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La solicitud presentada por la Lie. Eva Alicia Moreno Diaz 
DNI 33082858 para que se acrediten los cursos de la Carrera de Doctorado en 
Psicología; y

VISTO

CONSIDERANDO:
Que la doctorando Lie. Eva Alicia Moreno Diaz 

DNI 33082858 ha sido admitida en la Carrera de Doctorado en Psicología con 
el proyecto de tesis doctoral: “El modelo clínico de Winnicott: Construyendo 
nuevos paradigmas en el tratamiento de los adolescentes en conflicto con la ley 
penal”, según consta en la RD N° 2220/2014

Que presenta los certificados de aprobación y los programas de los 
siguientes cursos: El método Fenomenológico - Hermenéutico:

Que el Comité Asesor de la Carrera de Doctorado dictamina que se 
acrediten como equivalentes a los cursos de la Carrera de Doctorado los 
cursos mencionados en el párrafo anterior,
e0, X ,

) LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Acreditar a Lie. Eva Alicia Moreno Diaz 
DNI 33082858 como Curso de la Carrera de Doctorado en Psicología el curso 
que se detalla en el anexo que forma parte de la presente resolución.- 
Articulo 2°: Pase al Área Enseñanza de Postgrado de la Facultad de 
Psicología para su registro en el sistema informático Guaraní.- 
Artículo 3°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.-

RESOLUCIÓN N°:
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ANEXO RD N°:
k

Doctorando: Lie. Eva Alicia Moreno Diaz
Resolución de Admisión: 2220/2014
Tema: El modelo clínico de Winnicott: Construyendo nuevos paradigmas en el 
tratamiento de los adolescentes en conflicto con la ley penal._______ ________

Tipo Nombre del curso Calificación Carga
horaria

Fecha Unidad
Académica

Curso
Metodológico

El método 
Fenomenológico 
- Hermenéutico
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